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LA REVOLUCIÓN 

'' Ahora únioomente me resta tributaros las gra
cias por el recibimiento que me habéis hecho tanto á 

' las señoritas que han tenido la amabilidad de escol-
tar el automóvil, dando pruebas de gran abnegación, 
cuyo acto ha venido á demostrar que ya se puede en
trar á Méjico sin temor de ninguna naturaleza, por
que ya no hay á quien temerle. 

"Antes, á quien se le temía, era á los esbirros del 
Dictador; pero desde el momen1Jo que hemos logrado 
derrocarlo, no debemos temer nada. Se puede pene
trar y transitar libremente por toda la República; la 
prueba es que el mismo-Dictador pudo salir de la Re
pública sin que le pasara nada, y si salió de la capi
tal de la República de modo vergonzoso y ocultándo
se, es porque la conciencia le remordía, porque no co
noce á ese pueblo á quien pretendió gobernar por 
tanto tiempo, y no porque debía temer nada de él. 
Porque ,el pueblo mejicano, señores, es noble y hasta 
ahora no se ha dado un solo caso en que él asesine 
á ninguno de sus gobernantes. 

")Jites de penetrar á territo11o mejicano, quiero 
despedirme de la noble nación americana, que nos 
ha dado una vez más pruebas de su sincera amistad. 
El pueblo americano en los momentos de prueba ha 
estado con nosotros, ha estado con el pueblo mejica
no, no con sus tiranos; y esa actitud del pueblo ame
ricano ha hecho que nosotros sintamos por él una 
gratitud imborrable y que se traducirá en relaciones 
francas, amistosas. estrechas. No será únicamente la 
cortesía obligada de Gobierno á Gobierno, sino la fra
ternidad de ambos pueblos la que si nra ele base á 
nuestras relaciones internacionales." 

Y SUS HÉROES 

Núm. 9.-Maoifiesto de D. Francisco l. Madero, dado en Ciudad 
Juárez el 27 de Mayo de 1911. 

· 'Coneiudadanos: 
"Cuando mediante el plan de San Luis Potosí. os 

invité á tomar las arnu¡s para reconquistar nuestras 
libertades y derechos políticos, todos respondíisteis 
á mi llamado, y después de seis meses de heróicos es
fuerzos, habéis derrumbado el régimen dictatorial 
que durante 35 años había oprimido á nuestra patria. 

"El triunfo ha sido completo, y resultará el mismo 
para el rico que para el pobre, para el poderoso que 
para el humilde. La libertad extenderá sus amplias 
alas sobre todos los mexicanos, y fraternalmente uni
dos, trabajaremos por el engrandecimiento de nues
tro país. 

"Habiendo seguido á la revolución hasta su fin, 
parece que debería yo convocar á elecciones genera
les de acuerdo con las estipulaciones del plan de San 
Luis Potosí, pero la guerra fraticida que nos vimos 
obligados á emprender no ti1uufará con la determi
nación de ras personalidades, sino con la victoria de 
nuestros principios. 

"Desde el momento en que triunfamos y vimos que 
la república entraba bajo un régimen de absoluta Ji. 
bertad,. cuando el general Díaz y el señor Corral re
nunciaron, dejando el poder en manos del señor de la 
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Barra, desde ese momento, digo, me pareció que de
bía obrar en i.úterés de la patria, poniendo fin á la 
lucha fratricida. Pero, considerando como legítima 
la autoridad de don Francisco L. de 1A Barra, puesto 
que llega al poder por mútuo eonsentimienoo de am
bas partes concernidas es imposible que yo me haga 
cargo de la presidencia provisional de la repnblica, y 
por esta razón renuncio ante la nación ese cargo. 

'' Así, como todos nris compañeros me siguieron 
cuando los invité á la elección en Junio, y como me 
seguistéis en la lucha para reconquistar la libertad, 
así espero que a.hora me seguiréis en mis esfuerzos • 
por el pronto restablecimiento de la paz y la tranqui
lidad en la república entera, con el fin de que el pue
blo me:ricano goce del bienestar que proporcional
mente se le debe, bajo el nuevo régimen de gobierno 
establecido hoy rron el presidente de la Ba,rra, quien 
ha recibido un puesto tan eleV1tdo y honroso única
mente con la idea de servir á su país, y sien<lo como 
intermediario entre el despótico gobierno d~l gen$ral 
Díaz y el gobierno eminentemente popular que resul
tará d<i las pró:rimas elecciones generales. 

"El señor Francisco de la Barra está sostenido por 
la opinión pública, y como ha proclamado unánime
mente los principios de la revolución, podemos decir 
que el prescidente interino de la Re.pública es uno de 
los nuestros, porque está inspirado de un alto espí
ritu de justicia y patriotismo. Ha dado pruebas de 
ello en el tacto con que. ha formado el nuevo gobine
te, en que se hallan representados los elementos que 
han conducido la revolución á su fin y que han sido 
designados por mutuo acuerdo entre el señor de la 
Barra y los jefes principales de la revolución que han 

sido consultados. 
"En suma, deseo que como reconozco al señor de 
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la Barra como presidente interino de la República 
J\Ie:ric:ana, todos mis conciu<la,danos que han defendi
do los principios da la revolución y reconocídome co
mo presidente provisional, reconoce<rán con ese. ca
rácter al señor de la Barra, que ha asumido ya el car
go, y tratarán de secundarlo en su tarea de restable
ce.r el ,orden y la tranquilidad de la República. 

'' A aquellos que por tantos años han sido víctimas 
de la tiranía y que temen alguna mala jugada de sus 
viejos opresores, declaro qeu nada tienen que temer. 
El pueblo ha mostrado ya su omnipotencia, Y antes 
de renunciar á la presidencia provisional organicé 
con el señor de la Barra, los medios necesarios para 
asegurar la satisfacción de las aspiraciones naciona
les, que en las próximas elecciones generales serán 

respetadas por voluntad del pueblo. 
"Entre estas medidas se bailan la de hacer que re

nuncien los gobernadores de los Estados y que sean 
su bstituídos por personas que sean una garantía del 
régimen que acaba de constituirse. Se puede objetar 
que éste es un ataque á la soberanía de los Estados, 
pe.ro hablando con franqueza, debo declarar que si 
hemos decidido poner al señor de la Barra en la pre
sidencia de la República, ha sido por considerársele 
como un hombre honorable, que nunca ha servido de 
instrumento para burlar el voto populAr, pero no po
demos decir lo mismo de los gobernadores ni de las 
legislaturas de los Estados, como no se puede tampo
co decir del Gral. Díaz y del Sr. Corral. Y si, contra
riamente al plan de San Luis Potosi, he aceptado en 
nombre de la revo t, ción que las cámaras nacionales 
y las legislaturas de los Estad<OO continúen como has
ta ahora, ha sido con el objeto de impedir grandes di
ficultades y porque es conveniente que el nuevo Go
bierno, sostenido por el partido emanado de la revo-
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